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Apreciable participante:

Deseamos que tú y las personas cercanas a ti estén bien, sabiendo que la coyuntura que 
vivimos es compleja.

Como actualización al comunicado de suspensión de sesiones académicas publicado el 13 
de marzo, te compartimos las decisiones que hemos tomado recientemente en IPADE, 
siempre pensando en el mayor beneficio para ti como participante:

Agradecemos mucho tu compresión ante esta situación. Estaremos al pendiente 
de nuestros correos y teléfonos por si tuvieras alguna duda o comentario. 

1.- Con base en la información sobre la contingencia actual, hemos decidido que si bien 
conservaremos como fecha tentativa de reinicio de actividades la semana del 20 de 
abril –en un entorno que aún exhibe un alto grado de incertidumbre- hemos convenido 
que, si esto no fuera posible, lo más prudente será reiniciar sesiones dos semanas 
después del anuncio de reinicio de actividades académicas que comunique la SEP.

En el caso de que para el 4 de mayo no hayamos podido reanudar actividades 
académicas ni haya comunicados al respecto por parte la SEP, los Programas de 
Perfeccionamiento reiniciarían el 18 de mayo.

El objetivo es reanudar actividades máximo el 18 de mayo con la metodología del 
caso y la interacción tradicional entre participantes. Si la circunstancias no nos hacen 
posible reanudar sesiones presenciales en esa fecha, el IPADE buscará métodos 
alternativos.
  
2. Entre el 30 de marzo y el reinicio de sesiones, con el objetivo de conservar y 
fortalecer el vínculo entre nuestros participantes y el IPADE, llevaremos a cabo las 
siguientes acciones: 

a. Publicaremos y compartiremos materiales académicos de interés para la 
comunidad empresarial. Recibirán información más adelante sobre este punto 
por parte de sus directores de Programa.

b. Si la contingencia se extiende, iniciaremos un ciclo de participaciones 
académicas virtuales conducidas por profesores de IPADE, con temas que sean 
pertinentes al momento actual que vive México y el mundo. 

c.Los directores de Programa convocarán a reuniones virtuales de monitores 
para actualizar el estatus de las actividades académicas de IPADE y profundizar 
sobre el interés del grupo en cuestión, para continuar analizando los materiales 
de estudio previo que se abordarán en las sesiones futuras.  


